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Maestro
Iván U. Sauri
Alcalde
Distrito de Capira.
Capira, Provincia de Panamá

Señor Alcalde:

Damos respuiesta a
D.A. 54-9] , calendada 17
Despacho vía fax eI t7

Consulta No. 22

2B de enero de 1997 .

sr-l Nota identi f icada con el número
de enero de L997 y recibida e4 este
del rnismo mes y año ¡ €rI donde se

sirvió elevar Consulta ,Juridica relacionada con la venta de
chances clandestinos.

Su consulta fue planteada en los sigruientes términos I

"Hay casos criticos en Capira
SODTE Ia venta de Chances

fi scal
a casa

Clandesti-nos. * Puede un
real Lzar allanamienLos
particular cuando el negocio se
refiere a este tipo de actividad
ilicita que no es drogta'. O sea más
específicamente que un fiscal no
teníendo jurisdicción puede hacer
este tipo de act j-vídad".

Agradecemos se nos documente
sobre leyes y disposiciones legales
que regulan esta matería.

Están autorizados funcionarios
de seguridad de Casinos y Control de
Juegros allanar, como en estado de
guerra, con armas y amenazat a su
(síc) residentes con ametralladoras'
revolver y psicológicamente" .



Antes de entrar al
a las disposiciones que
azart especialmente a la

a
2

fondo de su Consulta, nos referiremosse refleren a los juegos de suerte yLoteria. Analicemos;

\

El articulo 292 de la constitución Politica establece laexcrus ividad en la explotación de los j uegros de azar porparte de1 Estado, guien 1o hará por con,cuctó de .l-a Junta decontrol de '-Tueq'os, tal y como 10 áispone el art,icul0 1043 delCódigo Fiscal.

En base a 1o anter j-or, el- Es tado mediante el Decreto deGabinete No . ZZ4 de 16 de -iulio de Lg69 , Org.ánj_co de laloteria Nacional de Benefiiencia, se reservó el derechoexclusivo de explotar por conducto de l-a Loteria Nacional deBeneficencia el ,Juego de Loteria en 1a República d.e panarná,
excluyendo 

. 
la pos ibi l idad de que este j uegro pueda ser ob j etode concesiones a personas naturares o j uridicas, deconformidad con 1o establecid.o en er articuio sequndo dedicha disposición legal.

De iqual formar el articulo 1 del Decreto de GahineteNo' 57 de 1-7 de marzo de rg7o, modificó er articul-o TrigésimoOctavo del Decreto de Gabinete No. 224 de L6 de julio Lg6g,que prohibe de manera absoJuta l-os juegos d.enomj.nados .'Bi LI,,,"Chance", "Bolita" y otros similarls,- estableciendo además,el conocimiento de estas inf racciones a los Al-caldes delDistrito respectivo. Dicha norma e$ del siguiente tenorliteral:

*ARTICULO 1; Modifícase al ArticuloTrigésimo Octavo del Decreto deGabinete No . 244 de 1 6 de j ulio deL969, €1 cual quedará asi:
ARTICULO 38: euedaventa de toda clase
clandestinos conocidos
chance, bolita, one
todas clases de jueqos

prohibido 1a
de j uegros
como bi11,

two, ri_fa y
de suerte yazar cualquiera gue sea sudenominación o que se 1es de porquienes los vendan y compren.

El que venda, juegue o patrocine
cualquiera de estos juegros
prohibidos, será sancionado conprisión de un mes (1), a tres años(3) y multa de Bl .L00.00 {cienbalboas) a B/. 5.000.00 (cinco mi1
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bal-boas ) , y eI comiso de Josinstrumentos u objetos utilizad.os yl-a suma de dinero que posea aI sersorprendido en la ejecución de Ia
f alta . AI cómplice r €rlcubr j_dor
comprador o gue en cualquier otraforma colahore con esta actividadse le aplicará la rnitad de la pena.constituirá tanbién prueba err estoscasos, la posesión de listas,boletos talonarios, Iíbretas,cuadernos o cualguier otrodocumento u obj eto dg control_ d.edichas act j_vidades r dsi como elinforme o acusación debidamentefundamentada del fnspector ofuncionario competente .

El conocimiento de las vioraciones
de esta disposición será decompetencia de los Alcaldes delDistrito respectivo.

Fac,úJta.se además de los Agentes deJa Guardia Nacional y delDepartamento Nac j-onal defnvestigacionest d los Inspectoresde Vigilancia Fiscal t d losAuditores Fiscales de la DirecciónGeneral de fngresos t d losfnspectores de Fisca lizaciónComercial del departamento deComerclo, debidamente autorizadospor la Loteria Nacional deBeneficencia y los fnspectores que
nombre la fnstitución prara guepersiganyaprehendanaJ;os
infracüores de esÉa dis¡ros j;cj/¡n, alos que pondrán inmed,iatamer¡üe aórdenes deJ AJ'caIde deJ Dístr¿to
respectívor'.

Se concluye de lo anterior, gue es e1 Alcalde comomáxima autoridad de policia en su Distrito, el competentepara conocer de Ia venta de juegos cfandestinosr o1 igüal guetT""": con muJLas a los iñf ractores de esta norma.

r rgual forma, la disposición pretranscrita faeulta adistintas autoridades cuyas funciones se relacionan con esta



\\

4

nateria' para persegn:ir y aprehender a los j-nfractores deesta disposición, poniéndolos a órdenes deL Alcalderespectivo ' Entre estas autoridades se encuentran losAgentes de la Guardia Nac j-onal ( actual Fuerza pública ) , elDepartamento Nacional de rnvestiqaciones {actuar poricíaTécnica Judicial), rnspectores de vigirancia Fiscal,Inspectores de Fiscali zaCión comercial del Departamento d.ecomercio, debidamente autor j- zad^os por la Loteria Nacional de
ff3;fil:l;i: v los rnspectores que nornbre .a propia

como vemos, exi:te una qran cantidad de funcionarios quepueden ser facultados para perseguir y aprehender a laspersonas que se dediguen a este tipá de activicao ilicita quelesiona en gran mediáa el Tesoro Naci-onar y los programas dedesarrollo social del Estado.

En cuanto a su primera interrogrante der ,.si un Fiscalpuede real izar allanamientos a una casa particular cuando elnegocj-o se refiere a la venta de chances c.l-andestinos y no aIa venta de drogas a pesar de no tener j urisdicción,,; creemosinterpretar de la misma, eüe usted se rlriere a si un Fiscalde circuito puede real izar una diligencia d.e alranamj-ento auna residencia en busca de droqa y r-o que descubre es r_aventa clandestina d.e chances.

En primer término, debemos señal-arle gue er arlanamientoes una dili-gencia judiciar que se decreta para permitir elacceso legral de fa autoridad a casas, edi_ficios, inmuebr_es,habitaciones r of icinas r pr€dios r €stablecirnientás, naves yaeronaves particulares, con l_a f inal_ idad de real izarcitaciones r notif icac j_ones r s.g cue€tro de bienes, hacerinspecciones judicíales o **iorrocimientos de peritos y otrasnecesidades de la autoridad..

En los procesos penales, eI mismo se efectúa con laintención de permitir ér aseguramiento de ras pruebas, o lacaptura o detenciÓn de lts preslntos s indicados en lacomisión de un hecho punible,. o para descubrir a sus autoresy participes,' o para recuperar libros, Fapeles o cualesquiera/otros obj etos til; puedan servir para comprobar er hechopunible o para descubrir a sus participes. para l-levar acabo tal diligencia, debe ser dLcret*o- por el funcionari-o deinstrucción debidamenLe fund.amentada en r.graves indicios,,(Art. Z185 C. Judicial) .
\

*e ll:ll dado al- caso que haya ltegado información onoticia ? ninis al Fiscal de circuiio que en una residenciase está cometiendo un delito dentro de su jurisdicción {art.2008 del c ' Judicial ) , é1 mismo debe d.isponer lo conducentepara proceder a al-lanar dicha residencia en busca de personas
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o cualquier obj eto que pueda servir para comprobar ef hecho
punible o para -des.ubrir a sus autores o participes . si del
allanamiento resurLare, casualmente, el descubrirniento de la
venta clandestina de chances, actividad no obj eto del
reconocimiento, €s obligración de1 funcionario de instrucciÓn
Ievantar un acta y remitirra a la autoridad competente
(A1calde ) .

Esta obf lgiacién de1 funcionario de instrucciÓn está
contenida en el articulo 2A26 del Código Judicial que reza:

"¡RTICULO 2026'. Todo emPleado
público que en ej ercicio de sus
funciones descubra de cualquier
modo que se ha comet'ido un delito
de aquellos en que deba Procederce
de oficio¡ Fásará o Promoverá que
se Pasen todos los daLos que sean
conducentes Y 1o denunciará ante
1a autori-dad competente ' para que
s e Proceda al j uzgrami ento de I
culPable o culPables".

En 1o que respecta a su segunda interrogante, de si
..están autori zados funcionarios de seguridad de Casinos y
control de Juegos allanar, como en esLado de guerrar cofi
armas y amena zar a su res identes coll ametral- ladoras, revolver
y psicbfógicamente"; en verdad que nos preocupa como se ha

pránteado la pregunta y si ella está basada en un situación
ieatr pü€s como usted comprenderá, €1 Estado de Guerra es

aquella realidad excepcionát que oblíga a la autoridad civil
a resignar sus atribuciones en 1o militar, ante una grave
anormalidad de orden público, frente a una amenaza inminente
para la paz interna de un pai s , cuand.o se ha iniciado una

sedición, rebelión u otro movirniento subversivo o si se ha

desencadenado una seri-e de actos de terror o de desobediencia
contra el régimen legal establecido '

Es perrni sihle como 1o di spone el articulo L del Decreto
de Gabinete antes citad.o, que AuLoridad.es que están
vinculadas a la explotación , fLscarización y control de ros
juegros de suerte y azar, partici-pent pers igran y aprehendan a

1os pers6nas que se dediquen a la venta de toda clase de
juegós clande=tirros, af iqual que toda clase de juegos de

suerle y azar, cualquiera qu.e fuese Su denominaciÓn ' Sin
embargo ello no los exceptúa de cumplir con las nQrrnas que

gururri izan Ia inviolabilidad del domicilio, que en el f,ondo

protegen el derecho a Ia propiedad privada y el respeto a la
¿iqniáaO que cada ser humano merece; pues eI Estado tiene la
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obligaciÓn de velar por la seguri-dad de sus ciudadanos t Eobj eto que no sean af ectados en su integridad f isi-ca .

Para que este derecho constitucionar ceda ante unadiligencia de al_lanamientor s€ necesita que la misma seaemitida por medio de una resolución debidamente fundamentadapor una autoridad competente y por escrito, donde seestabl ezca de manera clára y especi r:-ca las razones que lanotivan.

La diligencia de allanamiento debe verificarse sincausar a 1os ocupantes más molestias que ras que seanindispensables para er obj eto de la dirigencia, y todavej ación indebida gue se cause ,a las personas, se sanc j-onaráconforme al- Código penal (Art . 218 3 . C: Judicial_ ) . Una vezcumplidas todas las formalid.ad.es que hemos enumerado¡ sepuede proceder al allanamiento, é*pl_eando para ello lafuerza, si ello fuera necesario.

como este Despacho desconoce las interioridades del casoal cual usted hace referencia en su Consulta, nos limitamos aofrecerle las normas constituciorrrl.;-; Legares que rigen encuanto a 1a venta de chances clandestinos; 1a autoridadcompetente para conocer de esta infracción, l-as autoridadesfacurtadas para pels-eguir y aprender a r-os infractores, aligual gue las foimalioloes qr* deben cumplirse al momento derear ízat una diligencia de árranamiento de residenclas dondese real iza esta práctica clandestina.
- Antes de f inar i r ul r_ eu€remos hacer un l l amado deatenci ón a l- as Autoridade s tanto admini strat ivas comomunicipales del Distrito de Capira. En un Estado deDerecho, la acción de los poa*r"" púbúcos está determinad.apor 1a constituciÓn y la i*o, y los funci.onarios públicosresponden ante éstas por el ,"o de las facurtades queexpresamente se les confiere. La irresponsabilidad de1funci-onariado genera ilegalidad, inmoralidad social ycorrupción, i-o gue erosioná al Estado de derecho y actúacontra l-a Democracia, sistema politico que estamos obligadosa preservar todos los panameños.

Por 1o anteri-or, invito a todas las Autoridades de eseDistrito' a real ízar las consul-tas pertinentes sobre eIcontrol, fiscarización, aprehensión y s'incion de 1a venta dechances clandesti-nos, para evi-tar incurrir en actos uomisiones que afectan ros cri-terios de legaridad, honradez,imparcialid.ad, economia y ef icaciar eue orientan y garant izanel buen servicio públicol


